
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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C',OUlERNO DE 
EL SALVAOOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17916/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas con cincuenta y nueve minutos del día veinticinco de octubre de dos mil 
veinticuatro. 

La suscrita Ofic ial de Información del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido 
la solicitud de información Nº17916/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, 
por el solicitante , quien se identifica co n Documento Único de Identidad 
número , quien ha solicitado la información 
referente a "Por correo electrónico, resultado de exámenes  

, Centro de 
atención ISSS Unidad Médica Santa Tecla . Exámenes  

 
" hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad co n lo dispuesto en el Art 24, la información solicitada es de carácter 
confidencia l. sin embargo, la solicitante es la titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Di rección de la Unidad 
Médica Santa Tecla del ISSS, a fin de que facil itara el acceso a la misma. 

Que, como resu ltado del seguimiento realizado por esta Oficina, se re cibió por parte de la Dirección 
de la Unidad Médica Santa Tecla del ISSS, la copia electrónica de los exámenes de laboratorio clínico 
del paciente , 
los cua les se entregan conforme a los folios que fueron remitidos por el centro de atención 
responsable del resguardo de la información 

Que la información solicitada es de ca rácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, ;Torre ISSS TEL. 2591-3202 




